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VISTO: 

Que mediante las presentes actuaciones se ha emitido la Resolución N° 610/2017, 
mediante la cual se otorga suplemento de mayor responsabilidad a personal no docente de 
esta Casa, y la Resolución N° 635/2017 que subsana un error material involuntario en la 

anterior. y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Resolución 635/2017 se ha registrado error involuntario de tipeo que se 

hace necesario reparar. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I": Dejar sin efecto la Resolución Decana' N°635/2017. 

ARTICULO 2°: Rectificar parcialmente el Artículo 5° de la Resolución 610/2017, en 
donde dice : " ..., correspondiente a un cargo 366/5 del agrupamiento técnico profesional 
del Área Informática, ..., debe decir: " ..., correspondiente a un cargo 366/5 del 
agrupamiento administrativo del Área Enseñanza.... 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a las Área de 
Enseñanza, Económica Financiera, al Departamento de Asuntos Académicos y a Personal, 

Sueldos y Contratos. Cumplido, archivar. 
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